
Secretaría. - JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Pensilvania, Caldas, 

diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021). Paso a Despacho, el 

proceso ejecutivo, radicado bajo el No. 2021-00042, informando que el día 13 

de los corrientes mes y año fue recibido vía correo electrónico el oficio sin 

número procedente de la Inspección de Policía de esta localidad, adjunto a la 

diligencia de secuestro ordenada en Despacho Comisorio No.  017 de la posesión 

material de un vehículo automotor con placas No. WGJ-017. A Despacho el 17-

08-2021. 

 
OMAIRA TORO GARCÍA 
Secretaria 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Pensilvania, Caldas, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno 

(2021) 
 

Procede el Despacho a resolver lo que corresponda dentro del Proceso Ejecutivo 

Singular de Menor Cuantía, iniciado a continuación de un Incidente de 

Reparación Integral, por el señor FILIBER MARÍN RÍOS a través de apoderado 

judicial y en contra del señor AUGUSTO MUÑOZ RAMÍRE, radicado bajo el No. 

2021-00042. 

 

Teniendo en cuenta que el Comisorio No. 017, fue diligenciado por el señor 

Inspector de Policía y Tránsito de esta localidad el 10 de agosto del presente 

año, sobre la posesión material del vehículo automotor con placas WGJ-017, 

objeto de cautelas dentro del presente proceso, conforme lo establece el artículo 

40 inciso segundo del Código General del Proceso, se agrega al expediente el 

despacho comisorio.  

 

Vencido dicho termino, vuelva el expediente a despacho para resolver sobre la 

oposición presentada en la diligencia conforme lo establece el artículo 309 del 

C.G.P.  

NOTIFÍQUESE 

 
JENNY CAROLINA QUINTERO ARANGO 

JUEZ 
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